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Reglamento de la Conferencia de las Partes 

Reglamento de la Conferencia de las Partes 

Nota de la Secretaría 

I. Introducción 

1. En virtud de la decisión RC-1/1, en su primera reunión, la Conferencia de las Partes en el 
Convenio de Rotterdam aprobó el reglamento que figura en el anexo de esa decisión1, a excepción de 
la segunda oración del párrafo 1 del artículo 45, que convino en mantener entre corchetes para indicar 
que no se había alcanzado un acuerdo sobre él y que no estaba en vigor. 

2. El texto del párrafo 1 del artículo 45, que se refiere a la adopción de decisiones sobre 
cuestiones de fondo, es el siguiente: 

Las Partes harán todo lo posible para llegar a un acuerdo por consenso 
respecto de todas las cuestiones de fondo. [Si se agotan todos los esfuerzos por 
lograr consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la decisión, en última instancia, 
se tomará por el voto de una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y 
votantes a menos que se disponga otra cosa en el Convenio, en el reglamento 
financiero a que se hace referencia en el párrafo 4 del artículo 18 del Convenio, o 
en el presente reglamento.] 

3. La Conferencia de las Partes siguió examinando ese tema en sus reuniones segunda, tercera, 
cuarta y quinta, aunque no se adoptó una decisión oficial al respecto, por lo cual la segunda oración 
del párrafo 1 permaneció entre corchetes. En su quinta reunión, la Conferencia de las Partes acordó 
que tampoco en esa ocasión adoptaría una decisión oficial sobre el tema, que los corchetes 
permanecerían en su lugar y que, hasta que decidiera otra cosa, continuaría adoptando decisiones sobre 
cuestiones sustantivas por consenso2. 

                                                           
* UNEP/FAO/RC/COP.6/1. 
1 En el sitio web de la Secretaría se puede consultar el reglamento en una publicación específica: 
http://synergies.pops.int/Implementation/Publications/tabid/2645/language/en-US/Default.aspx. 
2 UNEP/FAO/RC/COP.5/26, párrafo 27. 
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II. Medida que se propone 

4. La Conferencia de las Partes tal vez desee seguir examinando la segunda oración del párrafo 1 
del artículo 45. 

___________________ 


